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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

llI Notifíquese. 

rOAMA *.54 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONVENIOS DE COORDINACION FISCAL 3/2019 

ACTOR: SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco GonzáIezSaIas; instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la resolución 'd4 catorce de gost6 de dos mil diecinueve, dictada por la 

\ ,' 	,.__. 	 , 1 
Segunda Sala de laSup5rrna• Coité de

'- 
Justicia déIIáNaión en el recurso de reclamación 

44/2019-CA, derivado\dél Juicio citado5al rubro. Cón'st 
•'. 	 . . 

- 	L - Ciudad de Mexico, a diez dseptiernbrede domiI diecinueve. 
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AggúeseJ al' .xpedntepara qie) urfefeto 	gales, la copia 
certifi~a de la esbl6' a 	torcId' g 	os mJ' cinueve, dictada 

	

"J'i!if 	L 
por la Segunda Sala.1de la;SupremaCorte deJusticia'deJa Nación en el recurso 

r 	(i.~. 	•f 
dereclamacion44/2O19-QA .derivado de¡ 'Juiciocit .-'al rubro, en la que se 

¡ 	r t  declaro infundado el recurso 'de reclamacion'y confir « 1 auto recurrido. 
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 virtud de \lo anterior\y visto\el\estad. procesal del iexpediente, con 
_í- ' ¿ 	 _l 4 

fundamento'eneNartíulb 29'dbFa\Ler Rgt' ária de IasEracciones 1 y II 
04 	 \.. - . 	 1! 

del Articulo tO5de(Ia Constitucion Politica delos st.. sos Unido&Mexicanos, se 
señaIñIIas 	 dé6' r esdo.fÇiil Afliálin, ueve para que 
tenga' 4eíficativoj 	dncia de'Yf're 'eto i' desí(d'd6 de pruebas y 

	

--4' 	 '-¼ ' 
aIegatos,,.e"nk la 	 de Trámite de Controversias 

"5 	 ' 	
44 

gjñ7s--ll'tlio /.,Constitucionalesi y'de Acciones •' 	 naidad, de la Subsecretaria 
k° .». 	 o7F// General de Acuerdos de la p__rn"-'one de-Justiciae la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite •r ontroversias Constitucionales y de Acciones 
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1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ¡¡'de¡ Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcumdo el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención,, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 


